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	untitled9: Fiscalización de prestaciones de salud mental otorgadas a trabajadores y trabajadoras del sector de la salud en el contexto de la pandemia por COVID-19
	untitled10: Verificar que los Organismos Administradores de la Ley N° 16.744 estén otorgando las prestaciones médicas necesarias y adecuadas para atender el efecto del segundo año de la emergencia sanitaria por COVID-19, en la salud mental de trabajadores y trabajadoras de la salud. 
	untitled11: La fiscalización consideró a la Asociación Chilena de Seguridad, Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción, Instituto de Seguridad del Trabajo e Instituto de Seguridad Laboral. Para esto, se consideró la información de Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP) con diagnóstico de salud mental de trabajadores de la salud reportadas al Sistema Nacional de Seguridad y Salud del Trabajo (SISESAT) de esta Superintendencia, entre enero y julio de 2021.
	untitled12: Se revisaron 160 Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP) con diagnóstico de salud mental de trabajadores de la salud. Se evaluaron 40 casos de cada Organismo Administrador, a través de los registros clínicos y administrativos disponibles de forma remota a los sistemas de salud de cada Entidad. Se puso énfasis en la causa de la denuncia, el procedimiento y resultado de la calificación, así como también, el número de atenciones psiquiátricas y psicológicas recibidas por el trabajador, las prescripciones farmacológicas, las indicaciones de reposo laboral, la existencia de medidas de mitigación y la evolución clínica.
	untitled13: Respecto a la calificación de enfermedades profesionales, la Asociación Chilena de Seguridad calificó como de origen laboral 17 de los 40 casos revisados (42,5%). Al respecto, esta Superintendencia consideró 21 casos como enfermedad profesional (52,5%). Por lo tanto, se instruyó que en los  4 casos en que la patología debió calificarse como laboral, la Entidad debe revisar su procedimiento e informar al respecto.
	untitled14: La Asociación Chilena de Seguridad remitió un informe con los argumentos de su calificación como de origen común.  Al respecto, esta Superintendencia instruyó recalificar como de origen laboral 3 de los 4 casos observados, debiendo otorgar la cobertura de la Ley N° 16.744. 
	untitled15: En cuanto a prestaciones especializadas otorgadas a los casos calificados de origen laboral, en 6 casos se observan insuficiencias por ausencia o escaso apoyo psicológico y en 12 casos por no consignar medidas de mitigación. 
	untitled16: La Asociación Chilena de Seguridad indicó que las atenciones fueron suficientes y oportunas, lo cual queda evidenciado en la favorable evolución clínica que presentaron dichos pacientes.Adicionalmente, de acuerdo al modelo de gestión de la Asociación, las medidas de mitigación son entregadas por los tratantes, lo que se realizó por el Organismo Administrador. Sin embargo, la implementación es de responsabilidad de la entidad empleadora adherente.Sobre el particular, esta Superintendencia instruyó a la Asociación Chilena de Seguridad realizar auditorías clínicas semestrales de las prestaciones de salud mental otorgadas a los casos calificados como enfermedad profesional, por una dupla de especialistas, quienes deberán evaluar con criterios de oportunidad, adecuación y suficiencia, el esquema terapéutico utilizado en cada caso, tanto para la recuperación del cuadro actual, como para la prevención secundaria de recaídas.
	untitled17: Se observa la sobre-exposición de los pacientes al ser atendidos por profesionales diferentes, no recomendable para una recuperación pronta y digna. Establecer un vínculo terapéutico es la base para la efectividad de la atención en salud mental y prevenir los abandonos. La co-terapia que aborde terapéuticamente el mecanismo lesional, en estos casos, sobrecarga laboral y/o malos tratos/acoso, requiere de un equipo clínico estable de psiquiatra y psicólogo, responsables de todo el proceso de recuperación. Además, el reposo y la gestión de medidas de mitigación deben ser componentes de la atención clínica.
	untitled18: La Asociación Chilena de Seguridad señaló que su modelo de atención apunta a que los pacientes tengan contacto con distintos profesionales en las diferentes etapas del proceso, pero estos contactos no implican un tratamiento por distintos profesionales. Es así como por ejemplo, el ingreso es realizado por un profesional distinto al que será su tratante definitivo.La Asociación considera que es de suma importancia para el tratamiento asociado a las afecciones de salud mental, que el paciente logre generar un vínculo con el terapeuta, lo que favorece la evolución del paciente. Por lo anterior, fuera de situaciones específicas de fuerza mayor, el manejo se gestiona con el mismo tratante, lo que se puede evidenciar en los casos observados, donde el 100% tuvo tratamiento con un solo psiquiatra y/o un solo psicólogo.Sobre el particular, esta Superintendencia instruyó a la Asociación Chilena de Seguridad realizar auditorías clínicas semestrales de las prestaciones de salud mental otorgadas a los casos calificados como enfermedad profesional, por una dupla de especialistas, quienes evaluarán con criterios de oportunidad, adecuación y suficiencia, el esquema terapéutico utilizado en cada caso, tanto para la recuperación del cuadro actual, como para la prevención secundaria de recaídas.
	untitled19: Respecto a la calificación de enfermedades profesionales, la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción (MUSEG) calificó como de origen laboral 14 de los 40 casos evaluados (35%). Al respecto, esta Superintendencia consideró 18 casos como enfermedad profesional (45%), observándose una discordancia en 4 de los 40 casos revisados. 
	untitled20: La Mutual de Seguridad remitió un informe con los argumentos de su calificación como de origen común.  Al respecto, la Superintendencia instruyó recalificar como enfermedad profesional las afecciones presentadas en 2 de los 4 casos revisados, debiendo otorgar la cobertura de la Ley N° 16.744. 
	untitled21: Respecto a prestaciones especializadas otorgadas a los casos calificados de origen laboral por la Mutualidad, se observó que las prestaciones fueron insuficientes por ausencia de apoyo psicológico que afectó la evolución, en 4 casos. Además, se observó la existencia de medidas de mitigación consignadas sólo en 3 casos. 
	untitled22: Respecto de los cuatro casos que esta Superintendencia plantea tratamiento insuficiente, la Mutual de Seguridad informó que dos de estos pacientes ingresaron a tratamiento luego de concluir el proceso de calificación, con síntomas leves y alta laboral por evolución satisfactoria, sin indicación clínica de terapia. En un tercer caso, el paciente con indicación de psicoterapia abandona a la tercera sesión como se registra en ficha clínica. Por último, un cuarto paciente mantiene tratamiento psiquiátrico, sin indicación de terapia psicológica según parámetros de Guías Clínicas. A su vez, la Entidad informa que coordinará la prescripción de medidas de mitigación y su ejecución en los casos pendientes.
	untitled23: Se observa la sobre-exposición de los pacientes al ser atendidos por profesionales diferentes, no recomendable para una recuperación pronta y digna. Establecer un vínculo terapéutico es la base para la efectividad de la atención en salud mental y prevenir los abandonos. La co-terapia que aborde terapéuticamente el mecanismo lesional, en estos casos, sobrecarga laboral y/o malos tratos/acoso, requiere de un equipo clínico estable de psiquiatra y psicólogo, responsables de todo el proceso de recuperación. Además, el reposo y la gestión de medidas de mitigación deben ser componentes de la atención clínica. Esto debe ser analizado por la Mutualidad, proponiendo medidas de mejora.
	untitled24: La Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción generó un plan de acción para reforzar la ejecución del proceso post calificación de enfermedades profesionales.
	untitled25: Respecto a la calificación de enfermedades profesionales, el Instituto de Seguridad del Trabajo calificó como de origen laboral 6 de los 40 casos evaluados (15%). Al respecto, esta Superintendencia consideró 15 casos como enfermedad profesional (37,5%), existiendo discordancia en 9 casos. 
	untitled26: El Instituto de Seguridad del Trabajo recalificó como enfermedad profesional los 9 casos observados por la Superintendencia. 
	untitled27: Respecto a prestaciones especializadas, los 6 casos que el Instituto acogió como enfermedad profesional recibieron atención psiquiátrica y psicológica, sin embargo en sólo 1 de ellos se consignó la existencia de medidas de mitigación.
	untitled28: El Instituto de Seguridad del trabajo instruyó al equipo médico y área tratante evaluar la situación actual de estos pacientes, analizar, indicar y registrar las medidas de mitigación correspondientes a cada caso. Procederá a revisar y actualizar los procedimientos de atención de salud mental para la indicación de medidas de mitigación en todos los casos y previo al alta laboral según corresponda y, además, considerando en la implementación y verificación de las medidas de mitigación, las posibles observaciones del empleador destinatario de éstas.
	untitled29: Se observa la sobre-exposición de los pacientes al ser atendidos por profesionales diferentes, no recomendable para una recuperación pronta y digna. Establecer un vínculo terapéutico es la base para la efectividad de la atención en salud mental y prevenir los abandonos. La co-terapia que aborde terapéuticamente el mecanismo lesional, en estos casos, sobrecarga laboral y/o malos tratos/acoso, requiere de un equipo clínico estable de psiquiatra y psicólogo, responsables de todo el proceso de recuperación. Además, el reposo y la gestión de medidas de mitigación deben ser componentes de la atención clínica. Esto debe ser analizado por el Instituto, proponiendo medidas de mejora.
	untitled30: El Instituto de Seguridad del Trabajo revisará el proceso de coordinación de las atenciones del equipo de profesionales tratantes de salud mental, para velar que éstos no cambien en la sucesión de controles, sin afectar la oportunidad de la atención y seguimiento de la evolución clínica del cuadro presentado por el paciente.
	untitled31: Respecto a la calificación de enfermedades profesionales, el Instituto calificó como de origen laboral 18 de los 40 casos evaluados (45%). Por otra parte, la Superintendencia calificó 21 casos como enfermedad profesional (52,5%), existiendo discordancia en 3 casos con la calificación realizada por el Instituto. 
	untitled32: El Instituto de Seguridad Laboral remitió un informe con los argumentos de su calificación como de origen común.  Al respecto, la Superintendencia instruyó la recalificación de 1 caso, el que presenta sintomatología ansiosa como consecuencia de presentar enfermedad respiratoria por COVID-19 de origen laboral, debiendo otorgar la cobertura de la Ley N° 16.744.
	untitled33: Respecto a prestaciones especializadas en los casos calificados de origen laboral, se observa que sólo 2 casos fueron atendidos por psiquiatra, en tanto, la totalidad de los casos recibieron atención psicológica. Se observa además, que sólo en 6 casos se consignó la existencia de medidas de mitigación. 
	untitled34: El Instituto de Seguridad Laboral implementará un muestreo aleatorio simple con los casos calificados como laborales en el mes analizado para patologías de carácter mental, identificando la prescripción e implementación de medidas de mitigación.
	untitled35: Se observa la sobre-exposición de los pacientes al ser atendidos por profesionales diferentes, no recomendable para una recuperación pronta y digna. Establecer un vínculo terapéutico es la base para la efectividad de la atención en salud mental y prevenir los abandonos. La co-terapia que aborde terapéuticamente el mecanismo lesional, en estos casos, sobrecarga laboral y/o malos tratos/acoso, requiere de un equipo clínico estable de psiquiatra y psicólogo, responsables de todo el proceso de recuperación. Además, el reposo y la gestión de medidas de mitigación deben ser componentes de la atención clínica. 
	untitled36: El Instituto de Seguridad Laboral implementará un plan de trabajo con el equipo de salud Regional que disminuya la rotación de profesionales tratantes a los trabajadores con diagnósticos de salud mental. Informará a los Prestadores Médicos la necesidad de mantener equipos de salud mental estables en la atención de los pacientes, indicando que dichos cambios deberán ser autorizados por el Instituto.
	untitled37: No existen observaciones.
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